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I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Y DE COOPERACIÓN

15144 APLICACIÓN provisional del Acuerdo de Sede
entre el Reino de España y la Organización
de Estados Iberoamericanos para la Educa-
ción, la Ciencia y la Cultura (O.E.I.), hecho en
Madrid el 24 de junio de 2004.

ACUERDO DE SEDE ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y
LA ORGANIZACIÓN DE ESTADOS IBEROAMERICA-
NOS PARA LA EDUCACIÓN, LA CIENCIA Y LA CUL-

TURA

El Reino de España y la Organización de Estados Ibe-
roamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura
(en adelante, la «OEI»),

Teniendo en cuenta que el Reino de España es Estado
miembro de la Organización de Estados Iberoamericanos
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (OEI) y que,
de acuerdo con sus Estatutos, la sede central de la Orga-
nización se encuentra en España,

Que el vigente Convenio de Sede, Privilegios e Inmu-
nidades entre el Gobierno Español y la Oficina de Edu-
cación Iberoamericana (OEI) fue firmado en Madrid el
25 de mayo de 1966, reemplazando al Convenio de 1956,

Que en diciembre de 1985, durante la 61 Reunión del
Consejo Directivo de la OEI celebrada en Panamá, la Oficina
de Educación Iberoamericana fue transformada en «Orga-
nización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la
Ciencia y la Cultura»,

Que en dicha Reunión del Consejo Directivo se suscri-
bieron los actuales Estatutos de la OEI, reemplazándose el
texto estatutario de 1957, y se aprobó el Reglamento Orgá-
nico actualmente vigente,

Que, no obstante lo anterior, así como los cambios pro-
ducidos en el ordenamiento español y la evolución del Dere-
cho internacional en la materia, el Convenio de Sede 1966
no ha sido revisado hasta la fecha,

Han convenido celebrar el siguiente nuevo Acuerdo de
Sede:

Artículo 1. Personalidad jurídica.

1. España reconoce la personalidad internacional de
la OEI.

2. La OEI gozará en España de la más amplia capacidad
jurídica. En particular podrá contratar, adquirir o enajenar
bienes muebles e inmuebles y entablar acciones judiciales.
A tal fin, estará representada por el Secretario General de
la OEI o representante por él autorizado.

Artículo 2. Cooperación entre las Partes.

1. Las Partes cooperarán lealmente en el cumplimiento
de las disposiciones del presente Acuerdo, así como en
la consecución de los objetivos de la Organización.

2. España concederá a la OEI cuantas facilidades sean
necesarias para el desarrollo de sus actividades y el ejercicio
de sus funciones.

En particular, España garantiza a la OEI la independencia
y la libertad de acción inherentes a su condición de ins-
titución internacional. Asimismo garantiza la libre circulación
de los miembros de su personal por el territorio español
y el pleno respeto de los privilegios, inmunidades, facilidades
y exenciones que se señalan en los artículos siguientes.

Artículo 3. Sede de la OEI.

1. La Sede central de la OEI se establecerá en los
locales cuya situación, extensión y características se fijarán
de mutuo acuerdo entre el Gobierno español y la OEI.

2. La OEI podrá adquirir o alquilar otros locales adi-
cionales en el territorio español; el tratamiento que el pre-
sente Acuerdo otorga a los locales de la OEI se extiende
a estos locales adicionales.

3. La situación, extensión y características del inmueble
para la sede central, así como de los locales complemen-
tarios, se fijarán de mutuo acuerdo entre ambas Partes.

Artículo 4. Inviolabilidad.

1. Todos los locales de la OEI, incluidos todos los edi-
ficios y los terrenos en los que se asienten, serán inviolables,
cualquiera que fuese su propietario. Ningún agente de las
autoridades españolas podrá entrar en ellos sin consenti-
miento expreso del Secretario General de la OEI o de repre-
sentante por él autorizado.

2. Los archivos de la Organización, su correspondencia
oficial y, en general, todos los documentos que le perte-
nezcan u obren en su poder y estén destinados a su uso
oficial serán inviolables dondequiera que se encuentren.

3. A menos que medie autorización expresa del Secre-
tario General, los locales, así como cualesquiera otros bienes
y haberes de la OEI en España, estarán exentos de cualquier
medida coercitiva o de ejecución, tales como registro, requi-
sa, embargo, confiscación o expropiación, siendo irrelevante
a estos efectos que la medida sea de carácter ejecutivo,
administrativo, judicial o legislativo.

4. La OEI se encargará de la vigilancia de sus locales
y de mantener el orden dentro de ellos.

5. El Gobierno español adoptará todas las medidas ade-
cuadas para garantizar la protección de todos los locales
de la OEI. A petición del Secretario General prestará el con-
curso necesario para mantener el orden dentro de ellos.
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Artículo 5. Inmunidad de jurisdicción.

1. La OEI gozará de plena inmunidad de jurisdicción
penal, civil y administrativa, excepto en la medida en que
el Secretario General o un representante por él autorizado
haya renunciado expresamente a la inmunidad. También
se exceptúan las acciones civiles iniciadas por terceros con-
tra la OEI por daños y perjuicios derivados de accidente
de vehículo autorizado perteneciente a la OEI o conducido
por un funcionario de la Organización.

2. La inclusión en un contrato en el que la OEI sea
parte de una cláusula en la que se reconozca la jurisdicción
de un tribunal ordinario español constituirá una renuncia
formal a la inmunidad.

3. La iniciación por la OEI de un procedimiento judicial
implicará su renuncia a la inmunidad de jurisdicción en el
supuesto de una demanda reconvencional.

4. La renuncia a la inmunidad de jurisdicción en los
supuestos previstos en los apartados anteriores no se extien-
de a las medidas de ejecución, salvo que así se disponga
expresamente en cada caso.

Artículo 6. Comunicaciones.

1. En lo que respecta a sus comunicaciones oficiales,
la OEI gozará de un trato no menos favorable que el otor-
gado a las otras instituciones internacionales y a las misiones
diplomáticas en España, sobre todo en materia de prioridad,
precios y tasas postales, comunicaciones telefónicas, tele-
gráficas y otras.

2. La OEI tendrá derecho a hacer uso de claves en
sus comunicaciones oficiales, así como a despachar y a
recibir su correspondencia por correos o en valijas debi-
damente identificados, que gozaran de los mismos privi-
legios e inmunidades que los correos y valijas diplomáticos,
incluida la garantía de su inviolabilidad.

3. En caso de fuerza mayor que entrañe la interrupción
total o parcial de estos servicios, la OEI gozará, para sus
necesidades, de la misma prioridad que la Administración
española.

4. Ninguna de las disposiciones de este artículo podrá
ser interpretada como prohibitiva de la adopción de medidas
especiales de seguridad, que resulten adecuadas en función
de las circunstancias; no obstante, tales medidas habrán
de determinarse mediante acuerdo entre las Partes.

Artículo 7. Servicios públicos.

1. El Gobierno español facilitará la utilización por la OEI
de todos los servicios públicos necesarios y le concederá
las mismas reducciones de tarifas de que disfruta la Admi-
nistración española.

2. En caso de interrupción o riesgo de interrupción de
uno de esos servicios, el Gobierno español otorgará a la
OEI, para que pueda atender a sus necesidades, la misma
prioridad de que pudiera disfrutar la propia Administración
española.

Artículo 8. Régimen aduanero y fiscal.

1. La OEI gozará en el territorio español de todos los
privilegios aduaneros y fiscales de que puedan ser bene-
ficiarias las Organizaciones internacionales con sede en Espa-
ña con arreglo a la normativa española. El régimen aduanero
y fiscal aplicable a la OEI no será menos favorable que
el que resulte de aplicación a las Misiones diplomáticas
acreditadas en España.

2. Sin perjuicio de otros privilegios que pudieran deri-
varse de lo dispuesto en el apartado anterior, la OEI gozará,
con arreglo a la normativa española, de los siguientes:

a) exención de todos los impuestos y gravámenes esta-
tales, autonómicos y locales que pudieran recaer sobre sus

bienes y haberes o sobre los ingresos que percibe, excepto
los que constituyan contraprestación por servicios o acti-
vidades prestados o realizados de forma particular;

b) franquicia en la importación de todos los bienes
necesarios para su uso oficial;

c) exenciones del Impuesto sobre el Valor Añadido en
los supuestos de: entregas de bienes importados en fran-
quicia, entrega y arrendamiento de bienes inmuebles que
constituyan los locales de la OEI o la residencia de su Secre-
tario General, así como ejecución de obras en dichos locales;
entregas de material de oficina, a las que se equipararán
las entregas de las publicaciones de la OEI o destinadas
a ellas; y suministro de agua, gas, electricidad o combus-
tibles, así como prestación de servicios de comunicación
telefónica o radiotelegráfica, efectuados para los locales de
la OEI o la residencia del Secretario General;

d) exención de los Impuestos Especiales en la adqui-
sición de un volumen razonable de bienes sometidos a estos
impuestos;

e) franquicia y exención de toda clase de derechos
e impuestos en la importación, entrega o adquisición intra-
comunitaria de los vehículos que sean necesarios para el
uso de la OEI o de su Secretario General, en las mismas
condiciones que las Misiones diplomáticas acreditadas en
España;

f) exención de todo impuesto, derecho de aduana o
gravamen que pudiera recaer sobre las publicaciones de
la OEI o destinadas a ella.

3. La aplicación de los privilegios aduaneros y fiscales
referidos en los apartados anteriores podrán ser objeto de
acuerdos complementarios entre las Partes, a solicitud de
cualquiera de ellas.

Artículo 9. Libre disposición de fondos.

1. Para el cumplimiento de sus fines, la OEI podrá tener
fondos, oro o divisas de toda clase y llevar sus cuentas
en cualquier moneda. Igualmente podrá recibir y transferir
libremente sus fondos, oro o divisas y convertir a cualquier
otra moneda las divisas que tenga en su poder.

2. Las cuentas de la OEI no podrán ser objeto de medi-
das tales como cambio de moneda, restricción de movi-
mientos o embargo por parte de las autoridades españolas.

Artículo 10. Libertad de acceso y estancia.

1. España adoptará las medidas adecuadas para faci-
litar la entrada, salida y permanencia en el territorio español
de las siguientes categorías de personas cualquiera que fuera
su nacionalidad:

a) Representantes de los Estados miembros en las
Asambleas Generales, en las Conferencias Iberoamericanas
y en las reuniones del Consejo Directivo;

b) Presidente y miembros del Consejo Directivo de la
OEI;

c) Componentes de la Comisión Asesora;
d) Secretario General de la OEI;
e) Personal de la OEI debidamente acreditado;
f) Representantes de los Miembros de la OEI;
g) Cónyuges e hijos a su cargo de las personas a que

se refieren las letras a) a f);
h) Cualesquiera otras personas que, por razón de su

función, deban tener acceso a la sede de la OEI con carácter
oficial, tales como expertos contratados para el desarrollo
de programas que hayan de realizarse en territorio español
y cuantas personas concurran invitadas oficialmente por la
OEI, sus cónyuges e hijos menores a su cargo.

2. El Gobierno y la OEI establecerán, de mutuo acuerdo,
un sistema de acreditación e intercambio de información
para agilizar los trámites necesarios para el cumplimiento
de lo establecido en este artículo.
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Artículo 11. Estatuto de los representantes de los Miem-
bros de la Organización.

1. Los representantes de los países Miembros de la
OEI que asistan a las Asambleas, Consejos Directivos, Con-
ferencias o reuniones convocadas por ella, disfrutarán en
España de los siguientes privilegios e inmunidades:

a) inviolabilidad personal, del lugar de residencia y de
todos los objetos propiedad del interesado;

b) inmunidad de arresto y de detención e inmunidad
de jurisdicción con respecto a sus palabras, escritos y todos
los actos ejecutados en el ejercicio de sus funciones oficiales;

c) facilidades aduaneras para sus efectos personales
y exención de la inspección de su equipaje personal en
las mismas condiciones concedidas a los agentes diplomá-
ticos en misión temporal;

d) derecho a utilizar claves en sus comunicaciones ofi-
ciales y a recibir o enviar documentos y correspondencia
oficial por medio de correos diplomáticos o valijas selladas;

e) exención de toda restricción en materia de inmi-
gración y de las formalidades de inscripción de extranjeros,
permiso de residencia y permiso de trabajo, siempre que
no ejerzan en España ninguna otra actividad lucrativa o
profesional así como de todo servicio nacional, civil o militar
que las autoridades españolas pudieran requerir de los ciu-
dadanos españoles; en el caso de que alguna de dichas
personas precisara de visado de entrada en territorio español
según la legislación vigente, éste le será expedido libre de
gastos y en el menor plazo posible;

f) idénticas facilidades de cambio de divisas que las
concedidas a los agentes diplomáticos en misión temporal.

2. Estos privilegios, inmunidades, exenciones y facili-
dades se extienden a sus cónyuges e hijos a su cargo
que les acompañen en su estancia.

3. Las facilidades consignadas en el presente artículo
se entienden concedidas para el ejercicio y cumplimiento
de las funciones o misiones oficiales de las personas que
en él se mencionan limitadas al tiempo necesario para su
desempeño. El Gobierno español podrá pedir que dichas
personas abandonen el territorio español, retirándoles las
facilidades concedidas, si hubieran abusado de ellas. Antes
de presentar dicha solicitud, el Ministerio de Asuntos Exte-
riores informará a las autoridades que se indican seguida-
mente:

a) si se trata del representante de un Estado miembro
o de una persona de su familia, al Gobierno de dicho Estado
miembro y al Secretario General de la OEI;

b) para cualquier otra persona, al Secretario General
de la OEI.

4. Además, en el caso de las personas mencionadas
en la letra a) del apartado 1 del artículo anterior, el reque-
rimiento para que abandonen el territorio español se hará
siguiendo un procedimiento análogo al que se sigue con
los representantes diplomáticos acreditados en España.

Artículo 12. Estatuto del Secretario General y del personal
de la OEI.

1. El Secretario General de la OEI, con rango de Emba-
jador, gozará de todos los privilegios, inmunidades, exen-
ciones y facilidades concedidos a los Jefes de Misión diplo-
mática acreditados en España.

2. El Secretario General Adjunto, con rango de Segundo
Jefe de Misión, cuando actúe en nombre del Secretario
General por ausencia o impedimento de éste, gozará, duran-
te ese período, del mismo estatuto que éste y tendrá la
consideración de encargado de negocios «ad interim». Esta
misma solución será de aplicación cuando sea otro alto
funcionario de la OEI quien actúe en nombre del Secretario
General por ausencia o impedimento de éste.

3. El Secretario General de la OEI designará al personal
que, en razón de las responsabilidades de las funciones
que les correspondan, gozará:

a) de los privilegios, inmunidades, exenciones y faci-
lidades concedidos a los agentes diplomáticos en España;
el número de estos funcionarios se determinará periódica-
mente de acuerdo con el Gobierno español;

b) de los privilegios, inmunidades, exenciones y faci-
lidades concedidos a los miembros del personal adminis-
trativo y técnico de las misiones diplomáticas acreditadas
en España;

c) de los privilegios, inmunidades, exenciones y faci-
lidades concedidos a los miembros del personal de servi-
cio de las misiones diplomáticas acreditadas en España.

4. La OEI notificará al Ministerio de Asuntos Exteriores:

a) el nombramiento de su personal, su llegada o salida
definitiva de España y la terminación de sus funciones en
la Organización;

b) la llegada y salida definitiva de toda persona per-
teneciente a la familia de un miembro del personal de la
Organización, que conviva con él y, en su caso, el hecho
de que una persona entre a formar parte o deje de ser
miembro de aquella familia.

5. Toda controversia entre la OEI y los miembros de
su personal deberá ser sometida al arbitraje de equidad,
para su resolución definitiva. El Tribunal arbitral estará inte-
grado por un árbitro designado de común acuerdo por las
partes en la controversia.

Artículo 13. Inmunidades y facilidades concedidas al per-
sonal de la OEI.

1. Sin perjuicio de cualquier otra inmunidad o facilidad
que pueda corresponderles en virtud de lo dispuesto en
el artículo anterior, los miembros del personal de la OEI,
así como los familiares a su cargo, gozarán de los privilegios,
inmunidades, facilidades y exenciones que se señalan en
los apartados siguientes.

2. Todos los miembros del personal de la OEI, cual-
quiera que sea su condición y nacionalidad, gozarán de:

a) inmunidad de arresto y de detención e inmunidad
de jurisdicción con respecto a las palabras, escritos u otros
actos ejecutados en el ejercicio de sus funciones oficiales,
incluso después de dejar de ser personal en activo de la
OEI;

b) exención de todo impuesto que pueda gravar los
sueldos, emolumentos y prestaciones que reciban de la OEI
o por cuenta de ella.

3. Los miembros del personal con estatuto diplomático
y del personal administrativo y técnico de la OEI, a que
se refieren las letras a) y b) del apartado 3 del artículo
12, así como los familiares a su cargo, que no ostenten
la nacionalidad española ni tengan residencia permanente
en España gozarán, además, de:

a) exención de toda restricción en materia de inmigra-
ción y de las formalidades de inscripción de extranjeros,
permiso de residencia y permiso de trabajo, siempre que
no ejerzan en España ninguna otra actividad lucrativa o
profesional, así como de todo servicio nacional, civil o militar
que las autoridades españolas pudieran requerir de los ciu-
dadanos españoles; en el caso de que alguna de dichas
personas precisara de visado de entrada en territorio español
según la legislación vigente, éste le será expedido libre de
gastos y en el menor plazo posible;

b) facilidades de cambio de divisas;
c) facilidades de repatriación en caso de crisis inter-

nacional.
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4. Los miembros del personal con estatuto diplomático
de la OEI, a que se refiere la letra a) del apartado 3 del
artículo 12, así como los familiares a su cargo, gozarán
también de:

a) la inmunidad de jurisdicción e inviolabilidad personal,
así como de su residencia, correspondencia y equipaje,
correspondiente a su rango;

b) todos los privilegios aduaneros y fiscales de que pue-
dan ser beneficiarios con arreglo a la normativa española
los miembros del personal con estatuto diplomático, así
como los familiares a su cargo, de una Organización inter-
nacional con sede en España.

5. Los miembros del personal administrativo y técnico
de la OEI, a que se refiere la letra b) del apartado 3 del
artículo 12, así como los familiares a su cargo, que no
ostenten la nacionalidad española ni tengan residencia per-
manente en España, gozarán también de todos los privilegios
aduaneros y fiscales de que puedan ser beneficiarios con
arreglo a la normativa española los miembros del personal
administrativo y técnico, así como los familiares a su cargo
que no ostenten la nacionalidad española ni tengan resi-
dencia permanente en España, de una Organización inter-
nacional con sede en España.

6. El régimen de privilegios, facilidades y exenciones
reconocidos a los miembros del personal de la OEI en los
apartados 3 a 5 de este artículo no será menos favorable
que el aplicable al personal de rango similar de las Misiones
diplomáticas acreditadas en España.

7. La aplicación de los privilegios aduaneros y fiscales
a las personas referidas en los apartados anteriores podrán
ser objeto de acuerdos complementarios entre las Partes,
a solicitud de cualquiera de ellas.

Artículo 14. Seguridad social.

1. La OEI estará exenta de cualquier contribución obli-
gatoria a instituciones generales de seguridad social, así
como a cajas de compensación o fondos de seguro de
desempleo o accidentes.

2. No obstante lo anterior, la OEI podrá voluntariamente
incorporar al sistema de seguridad social de España a todos
los miembros del personal a su servicio en las condiciones
fijadas en la normativa española.

3. La OEI colaborará estrechamente con las autoridades
competentes españolas para facilitar la participación volun-
taria de los miembros de su personal en el sistema de
seguridad social español.

Artículo 15. Prevención de abusos.

1. La OEI y el Gobierno español cooperarán en todo
momento para facilitar la adecuada administración de jus-
ticia, asegurar la observancia de las reglamentaciones de
policía y prevenir cualquier abuso en relación con los pri-
vilegios, exenciones, inmunidades y facilidades previstos en
este Acuerdo.

2. La OEI reconoce que los privilegios e inmunidades
previstos en el presente Acuerdo no persiguen el beneficio
de los miembros de su personal sino asegurar el buen fun-
cionamiento de la Organización y la completa independencia
de su personal en cualquier circunstancia.

Consecuentemente, el Secretario General de la OEI
renunciará a la inmunidad de los miembros del personal
de la Organización siempre que, a su juicio, interfiera con
el curso de la justicia y pueda ser levantada sin perjuicio
de los intereses de la Organización.

3. La OEI adoptará todas las medidas necesarias para
resolver de manera satisfactoria las posibles controversias
de Derecho privado en las que pudiera ser parte, así como

las controversias en que pudieran estar implicados los miem-
bros del personal a su servicio, cuando no hubiera renun-
ciado a su inmunidad de jurisdicción o a la de estos últimos,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 o en el
apartado 2 de este artículo.

Artículo 16. Tarjeta de identidad.

1. El Ministerio de Asuntos Exteriores proporcionará
una tarjeta de identidad a todos los miembros del personal
de la OEI así como, respecto del personal que no ostente
la nacionalidad española ni sea residente en España, a los
familiares a su cargo que no ejerzan ninguna actividad lucra-
tiva. Dicha tarjeta servirá como documento de identificación
ante las autoridades españolas.

2. La OEI transmitirá regularmente al Ministerio de
Asuntos Exteriores la lista de los miembros del personal
de la Organización y de los familiares a su cargo, indicando
la fecha de nacimiento, la nacionalidad, la condición o no
de residente en España y la categoría o clase de función
de cada miembro o de sus familiares.

Artículo 17. Exención de responsabilidad de España.

España no incurrirá en responsabilidad internacional algu-
na con motivo de las actividades de la OEI en su territorio,
por acciones u omisiones de la Organización o de aquellos
de sus agentes que actúen o dejen de hacerlo dentro de
los límites de sus funciones.

Artículo 18. Solución de controversias.

1. Toda controversia entre España y la OEI con respecto
a la interpretación o la aplicación del presente Acuerdo o
de un acuerdo complementario, así como sobre cualquier
otra cuestión concerniente a las relaciones entre la Orga-
nización y las autoridades españolas, que no hubiera podido
resolverse mediante conversaciones directas entre las Partes,
podrá ser sometida por cualquiera de ellas, para su reso-
lución definitiva, a un Tribunal arbitral compuesto por tres
miembros.

2. España y la OEI designarán sendos miembros del
tribunal.

3. Los miembros así designados elegirán un Presidente
que ostente la nacionalidad de un Estado miembro de la
OEI. En caso de desacuerdo entre los miembros con res-
pecto a la persona del Presidente, este último será el Jefe
de Misión diplomática más antiguo de los acreditados en
España por Estados miembros de la OEI.

4. El Tribunal, que fijará sus propias normas de pro-
cedimiento, resolverá de conformidad al presente Acuerdo
y a las normas pertinentes de Derecho Internacional general.

Artículo 19. Enmiendas al Acuerdo.

1. Las Partes se comprometen a negociar cualquier
enmienda al presente Acuerdo que le proponga la otra Parte.
Las enmiendas serán adoptadas de común acuerdo.

2. España y la OEI podrán concertar los acuerdos com-
plementarios que estimen pertinentes.

Artículo 20. Entrada en vigor.

1. El presente Acuerdo se aplicará provisionalmente a
partir de su firma, en espera de su ratificación por España
y de su aprobación por la OEI conforme al procedimiento
que prevean sus Estatutos, excepción hecha de las dispo-
siciones sobre inmunidad de jurisdicción e inviolabilidad de
la OEI, de su Secretario General y del personal a su servi-
cio y de los representantes de los miembros de la OEI,
contenidas en los artículos 4, 5, 11, 12 y 13, respecto



29236 Martes 17 agosto 2004 BOE núm. 198

de las cuales seguirá siendo de aplicación el vigente Acuerdo
de sede de 25 de mayo de 1966.

2. El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha
en que se verifique el intercambio de los instrumentos acre-
ditativos del cumplimiento de los trámites a que se refiere
el apartado anterior, fecha en la que terminará el Acuerdo
de sede de 1966.

Hecho en Madrid, el 24 de junio de 2004, en dos ejem-
plares, que dan igualmente fe.

Por la Organización
de Estados Iberoamerica-
nos para la Educación,

la Ciencia y la Cultura

Por el Reino de España,

Francisco José Piñón,Miguel Ángel Moratinos
Cuyaubé,

Secretario GeneralMinistro de Asuntos Exte-
riores y de Cooperación

El presente Acuerdo se aplica provisionalmente a partir
del 24 de junio de 2004, fecha de su firma, según se
establece en su artículo 20.1.

Lo que se hace público para conocimiento general.

Madrid, 28 de junio de 2004.—El Secretario General Téni-
co, Ignacio Matellanes Martínez.

15145 CANJE de Notas constitutivo de Acuerdo
entre España y Portugal sobre creación de una
comisión arbitral para evaluar las indemniza-
ciones correspondientes a los españoles
cuyos bienes fueron confiscados en la Revo-
lución de 1974, hecho en Lisboa el 8 y 9
de octubre de 2002.

NOTA VERBAL

La Embajada de España en Lisboa saluda atentamen-
te al Ministerio de Negocios Extranjeros de Portugal y
tiene el honor de acusar recibo a su Nota Verbal de
8 octubre de 2002 que dice lo siguiente:

«El Ministerio de Negocios Extranjeros de Portugal
saluda respetuosamente a la Embajada de España en
Lisboa y, tras la decisión adoptada por los Gobiernos
portugués y español en la XVII Cumbre hispano-portu-
guesa, celebrada en Sintra, los días 29 y 30 de enero
de 2001, con el fin de crear una comisión arbitral para
evaluar las solicitudes de indemnización por los perjuicios
resultantes de la ocupación en Portugal de fincas urbanas
en la década de los 70, formuladas por ciudadanos espa-
ñoles, tiene el honor de proponer lo siguiente:

1. Portugal y España reconocen la existencia de
quince casos de pequeños propietarios urbanos espa-
ñoles afectados en este proceso y confirman su voluntad
de resolver los mencionados casos con recurso a la ins-
titución arbitral.

2. A tal efecto convienen en crear una comisión
arbitral compuesta por tres árbitros. El Gobierno por-
tugués propondrá la designación de un árbitro portugués
y el Gobierno español la de un árbitro español. Ambos
Gobiernos, por su parte, designarán al presidente de la
comisión arbitral.

3. Los dos Gobiernos acuerdan sufragar, a partes
iguales, los honorarios del árbitro presidente.

4. El Gobierno portugués proporcionará a la comi-
sión arbitral los medios administrativos y financieros
necesarios para el fiel desempeño de sus funciones.

5. Antes del comienzo de la instrucción de los expe-
dientes, la comisión arbitral determinará su régimen de
funcionamiento interno, con la siguiente información:

— criterios de actuación;
— nombre, apellidos y direcciones de las personas

titulares en los 15 casos anteriormente mencionados;
— pretensiones de cada una de ellas, junto con los

documentos y medios de prueba oportunos;
— objeto y valor de la reclamación.

6. En la decisión relativa a cada uno de los expe-
dientes que resuelva, la comisión arbitral deberá pro-
nunciarse sobre la existencia del derecho a indemniza-
ción y, en caso afirmativo, sobre su cuantía, de con-
formidad con los criterios que previamente establezca.

7. Las decisiones definitivas de la comisión arbitral
deberán recogerse en acta, que deberá contener toda
la información pertinente sobre cada uno de los casos
sometidos a arbitraje; el acta será firmada por cada uno
de los árbitros, tras lo cual se considerará firme y defi-
nitiva.

8. El Gobierno portugués procederá a liquidar las
indemnizaciones fijadas en el plazo de 60 días contados
a partir de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo
mediante Canje de Notas.

9. La comisión arbitral realizará un arbitraje de equi-
dad y celebrará sus reuniones en Lisboa; sus lenguas
de trabajo serán el portugués y el español.

Si el Gobierno español da su conformidad a lo ante-
riormente expuesto, el Ministerio de Negocios Extran-
jeros de Portugal propone que la presente Nota y la
correspondiente Nota de respuesta constituyan un
Acuerdo mediante Canje de Notas, el cual entrará en
vigor en la fecha de recepción de la última Nota en
la que se comunique el cumplimiento de los requisitos
exigidos por las respectivas normas constitucionales.

El Ministerio de Negocios Extranjeros de Portugal
aprovecha la ocasión para presentar a la Embajada de
España en Lisboa el testimonio de su más elevada con-
sideración.»

La Embajada de España en Lisboa comunica que
España está conforme con lo que antecede y, por con-
siguiente, la Nota Verbal de ese Ministerio y la presente
Nota de respuesta constituyen un Acuerdo mediante
Canje de Notas, el cual entrará en vigor en la fecha
de recepción de la última Nota en la que se comunique
el cumplimiento de los requisitos exigidos por las res-
pectivas normas constitucionales.

La Embajada de España en Lisboa aprovecha esta
oportunidad para reiterar al Ministerio de Negocios
Extranjeros de Portugal el testimonio de su más alta
consideración.

Lisboa, 9 de octubre de 2002.

Al Ministerio de Negocios Extranjeros de Portugal.

El Ministerio de Negocios Extranjeros de Portugal salu-
da respetuosamente a la Embajada de España en Lisboa
y, tras la decisión adoptada por los Gobiernos portugués
y español en la XVII Cumbre hispano-portuguesa, cele-
brada en Sintra, los días 29 y 30 de enero de 2001,
con el fin de crear una comisión arbitral para evaluar
las solicitudes de indemnización por los perjuicios resul-
tantes de la ocupación en Portugal de fincas urbanas
en la década de los 70, formuladas por ciudadanos espa-
ñoles, tiene el honor de proponer lo siguiente:

1. Portugal y España reconocen la existencia de
quince casos de pequeños propietarios urbanos espa-
ñoles afectados en este proceso y confirman su voluntad


